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NOSOTROS: YOLANDA ISABEL BICHARA DE REYES, de sesenta años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de                      , departamento de                   , con Documento Único de Identidad 

Número:                   y, Número de Identificación Tributaria:                                                        ; 

actuando en nombre y representación en mi carácter de Directora Ejecutiva de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse OPAMSS, según Acuerdo 

tomado en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, por el Consejo 

de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador, COAMSS, Acta número Nueve, punto número 

cuatro, el cual contiene el nombramiento de Directora Ejecutiva; Refrendaría y Representante 

Legal de la OPAMSS, a partir del uno de junio dos mil veintiuno, hasta el treinta y uno de mayo 

de dos mil veinticuatro, con las mismas atribuciones que confiere el artículo nueve de los 

Estatutos de la OPAMSS; encontrándose ampliamente facultada para suscribir y firmar 

contratos como el aquí contenido; Institución autónoma de carácter municipal, con Número 

de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos nueve uno cero ocho ocho - uno cero cinco 

- dos; y con base en los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los cuales me conceden facultades para firmar en el 

carácter en que actúo, contratos como el presente, en nombre y representación de OPAMSS, 

que en el transcurso del presente instrumento me denominaré la institución 

CONTRATANTE u OPAMSS; y OSCAR ANTONIO SAFIE HASBUN , de cincuenta y tres años de edad, 

empresario industrial, del domicilio de                , departamento de               , Con Documento Único 

de Identidad Número:                                                                        ; y Número de 

Identificación Tributaria:                                                                                 ; actuando en 

mi calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo de la sociedad HOTELES Y 

DESARROLLOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual puede abreviarse HOTELES Y 

DESARROLLOS S.A DE C.V., con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos siete 

cero cuatro nueve dos - uno cero tres - cero; y con Numero de Registro Tributario: dos tres cinco dos 

cuatro - cincél, calidad que compruebo mediante: i) Certificación not'arial del testimonio de la 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad Hoteles y Desarrollos, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, otorgada a las once horas del día veintisiete de abril de mil novecientos noventa y dos; 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio; de la cual consta que su denominación, 

nacionalidad, domicilio, plazo es como se ha dicho, y que dentro de su finalidad está la de otorgar 

actos como el presente, y que la Representación Legal estará a cargo del Director Presidente y 

Vicepresidente, conjunta o separadamente; ii) Certificación notarial de la Credencia de Elección de 

Junta Directiva de la sociedad referida, inscrita en el Registro de Comercio, en la que se comprueba 
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Internacional para el Desarrollo -AACID, para lo cual se ha comprobado la disponibilidad 

presupuestaria, el monto total a cancelar es hasta la cantidad de CATORCE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

IVA INCLUIDO. Todo trámite relacionado con los pagos de esta contratación debe ser hecho en la 

Tesorería de la OPAMSS. El monto total a contratar será hasta por el monto presupuestado, 

incluyendo IVA, sin embargo, los pagos se realizarán conforme a la orden de pedido emitida por la 

persona administradora del contrato, acta de recepción a satisfacción y demás documentos que 

deberá presentar para que se le pueda realizar el pago. El monto total pagado no podrá exceder del 

monto presupuestado; no obstante, la OPAMSS no está obligada a ejecutar el monto total 

contratado, ya que los pagos se realizarán de acuerdo al monto total de la orden de pedido emitida 

por la persona administradora del contrato. Además, todo pago, derivado de este proceso, deberá 

contar siempre con la NO OBJECIÓN de la AACID. Para que Tesorería entregue el "Quedan" 

correspondiente, debe haber recibido los documentos siguientes: El original de la factura de 

Consumidor Final, a nombre de PROY.OPAMSS-JUNTA D/ANDALUCIA-PROMOC.D/DESARR. 

ECONOM. TERRIT. EN EL AMSS. La Orden de pedido y el Acta de Recepción del suministro, firmada 

por la persona Administradora del Contrato y el (la) proveedor(a) o contratista. Listados de asistencia 

de los participantes al evento. Se advierte que Tesorería no recibirá facturas, ni emitirá, ni entregará 

"quedan", si la documentación antes detallada no se presenta en original y de manera completa; es 

decir, en un mismo momento. El pago se hará el viernes siguiente a la fecha en que los documentos 

citados anteriormente cumplieron ocho (8) días hábiles de haber sido recibidos en Tesorería. Para 

efectos de todos los pagos, el proveedor debe estar consciente de que, en OPAMSS, la recepción o 

presentación de facturas y la entrega de "quedan" se efectúa los días martes de cada semana; y la 

entrega de cheques, se realiza los días viernes", por lo que si la fecha de pago especificada en el 

contrato casualmente cae en día festivo, de asueto o vacación, el pago se hará efectivo hasta el día 

viernes de la siguiente semana hábil o laboral 

' ., VI. GARANTÍA. El cumplimiento de esta garantía será requisito para el trámite del pago. Para tal

efecto se aceptarán como garantías: fianzas o seguros, o cheques certificados. Las Compañías que 

emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. En caso que el ofertante sea persona jurídica, deberá escribir en las garantías su razón o 

denominación social, o su abreviatura, exactamente tal como aparezca en el pacto social vigente. De 

no cumplirse lo anterior, las garantías serán rechazadas. En el caso de rechazo de garantías por las 
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como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. XX.

CESION: Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los 

derechos y obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará 

lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. XXI.- ADMINISTRACION DEL CONTRATO: Nómbrese como 

Administradora del Contrato a Idalia Escamilla, técnica de la Unidad de Desarrollo Económico y 

Cohesión Social de OPAMSS, quien actuará en representación de la OPAMSS en la ejecución del 

mismo y deberá darle seguimiento conforme lo normado en el Art. 82 Bis de la LACAP, su 

Reglamento y Manual de Procedimientos. XXII. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes 

a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las 

direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final 

Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador; y a las cuentas de correo electrónico siguientes: 

idalia.escamilla@opamss.org.sv. y, Hoteles y Desarrollos S.A de C.V., en                     , 

y a la siguiente dirección de correo electrónico:         Así 

nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos 

legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los veintidós 

días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

-J Osear Anto� Safie Hasbun 
Contratista 




